
administración de justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 15 DE VALENCIA
edictO

Sagrario Plaza Golvano, Secretaria del Juzgado de lo Social Núm 15 de los de Valencia,
HaGO saBer: Que en este juzgado, se siguen autos núm. 215/2015 a instancias de andrés

Grau alcaide contra mosaico servicios auxiliares, s.L. y FOGasa en la que el día 17/07/2015
se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

disPOnGO:
declarar extinguida la relación laboral que unía a la parte actora con la empresa mosaico

servicios auxiliares, s.L. con efectos del día de la fecha, y condenar a esta última a abonar las
siguientes cantidades por los conceptos de indemnización y salarios de tramitación:

nombre del trabajador: andrés Grau alcaide.
indemnización: 2.723,6 euros (20 meses de salario a razón de 2,75 días de salario por mes)
salarios de tramitación: 9.854,48 euros (199 días a 49,52 € día).
Y hágase saber a la parte expresamente que de no cumplir la demandada voluntariamente lo

acordado en la presente resolución, podrá solicitarse la ejecucuón a este juzgado con la presen-
tación del correspondiente escrito de ejecución a fin de remitir lo necesario al juzgado de lo
social nº 3 de Valencia, haciendo constar expresamente que de no solicitarse la ejecución, y
una vez firme la presente, se procederá sin más, al archivo de las actuaciones.

se hace saber que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este mismo juzgado,
en el plazo de 3 días, y en la forma y con los requisitos señalados en el artículo 187 de la Lrjs. 

así lo manda y firma el llma. sra. maría esperanza montesinos Llorens, magistrada-juez
del 15 de Valencia.

Y para que conste y sirva de notificación a mosaico servicios auxiliares, s.L. que se encuen-
tra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios y publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valencia, a 29 de septiembre de 2015.–
La secrataria, sagrario Plaza Golvano. 2769
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